
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), septiembre 13 de 2022.  A Despacho la 
presente demanda que correspondió por reparto para su estudio, la que luego de 
revisada se advierte que no cumple con los requisitos del C.G.P para su admisión.  
Sírvase proveer.  

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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                                  Palmira- Valle del Cauca, 13 de septiembre de 2022. 

Auto interlocutorio No. 1315 
 

Proceso:         IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante: CRISTIAN ADRIÁN ROJAS GRAJALES 
Demandado:  KELY TATIANA YACA CERÓN 
Radicación:   765203184001 2022-00315-00 
 
 
Como quiera que la demanda verbal de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, 
presentada a través de profesional del derecho por el señor CRISTIAN ADRIÁN 
ROJAS GRAJALES en contra de la señora KELY TATIANA YACA CERÓN quien 
actúa en representación del menor I. J. ROJAS YACA, no reúne los requisitos del 
artículo 82, 89 y siguientes del C.G.P., en la medida que:   
 

 En el numeral sexto del libelo demandatorio, indica la profesional del derecho 
que “mi poderdante una vez informado por correo electrónico del resultado de 
la prueba, decide interponer ante su despacho la presente demanda”, sin que 
se allegue prueba del recibido de dicho correo para computar los términos de 
que trata el artículo 216, modificado por el artículo 4 de la ley 1060 de 2006, 
sobre el termino correspondiente a los 140 días para presentar la impugnación 
de paternidad. 

 Arrima con la presentación de la demanda, resultado de prueba de ADN, 
empero el mismo no cumple con lo establecido en el articulo 251 del C.G.P., 
deberá allegarlo conforme lo indicado en dicha norma. 

 Deberá aclarar donde se encuentra fijado el domicilio del menor, ya que 
manifiesta que este nació en Suiza, a fin de establecer la competencia 
territorial dentro de este proceso. 

 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda verbal de IMPUGNACIÓN DE 
PATERNIDAD, presentada a través de profesional del derecho por el señor 
CRISTIAN ADRIÁN ROJAS GRAJALES en contra de la señora KELY TATIANA 
YACA CERÓN quien actúa en representación del menor I. J. ROJAS YACA, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del código General del Proceso, para 
que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane. 
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SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. BRAYAN FARID GÓMEZ ANTURI para 
actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos del memorial poder 
conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

  
YANETH HERRERA CARDONA 

 
 

  

 
 

m.h. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 088 de hoy 14 de septiembre de 2022 notifico a las partes 
la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
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